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RESoLUCTóx »mncroRAl REGIoNAL
x' 2 I 3 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,09AGO2023
VISTO:

El lnforme Legal N' 167-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DAJ, Resolución
Ejecutiva Regional N' 438-2022-GRA,/GR, Resolución D¡rectoral Regional N' 1 51-2023-
GRAJGG-GRI-DRTCA, Resolución Directoral Regional N' 526-2017-GRAJGG-GRI-DRTCA'
Resoluciones Nros 01 y 09 del Expediente N' 00994-2022-0-0501-JR-LA-o1 , y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 19'l'de la Constitución Política
del Perú, concordante con los artículos 1" y 2' de la Ley N" 27867 - Ley Orgán¡ca de los Gobiernos
Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de aulonomía Política y
Adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolut¡vo es emitido con

arreglo a Leyl
Que, la D¡rección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones del Gobierno

Regional de Ayacucho, es una persona juríd¡ca de derecho pÚblico, con§t¡tuyéndose en una unidad
orgán¡ca dependiente estructural, jerárqu¡ca, administrat¡va, técn¡ca, normativa y funcionalmente de
la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Regional N" 526-2017-GR¡,/GG-GRl-
DRTCA de fecha 29 de diciembre del 2017, la DirecciÓn Reg¡onal de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho, resuelve Regularizar con retroactividad y eficac¡a antic¡pada, de

conformidad al numeral 17.1 del Artículo 17' de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, el cambio y adecuac¡Ón del régimen laboral de los trabajadores obreros

anentes a partir del 01 de enero de 1991, como emPleados permanentes bajo el rég¡men

boral del Decreto Leg¡slat¡vo N" 276;

Que, med¡ante Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N' 438-2022-GR¡/GR del

15 de setiembre del2022, el Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho, resuelve: Declarar la les¡vidad de la
Resolución Directoral Reg ional N' 526-2017-GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 29 de d¡ciembre del

2017, que cambia y adecua a Antonio Quint¡n Jaico Med¡na y otros al rég¡men laboral Público
normado por el Decreto Leg¡slat¡vo N' 276 óe la Dirección Reg¡onal de TransPortes y

Comunicac¡ones Ayacucho, por agrav¡o a la legalidad adm¡nistrativa y al interés público. A§í como,

Autoriza a la Procuraduría Pública Regional, para que inicie el Proceso Contenc¡oso Administrativo
y sotic¡te la nul¡dad de la Resoluc¡ón Directoral Regional N' 526-20,I 7-GRA,/GG.GRI-DRTCA dC

fecha 29 de diciembre del 2017 por contener v¡cios de nulidad al no reunir los requ¡s¡tos de validez
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de todo acto admin¡strativo, los m¡smos que agravian la legalidad adm¡n¡strativa e interés públ¡col

Que, a mérito de la autorización del acto resolutivo contenido en la

Resotución Ejecut¡va Reg¡onal N' 438-2022-GRA./GR el Procurador PÚbl¡co Regional de Ayacucho,

interpone demanda de nul¡dad de acto administrat¡vo contenido en la Resoluc¡Ón O¡rectoral

Regional N" 526-2017-GRtuGG-GRI-DRTCA, por ante el Juzgado de Trabajo Supraprovinc¡al de
Huámanga, con fecha 06 de octubre del2022, signado con el Exp. N' 00994-2022-0-0501-JR-LA-
01, demánda que fue declarado improced6nte med¡ante Auto de lmprocedencia - Resolución N"

01 de fecha 21 de octubre del2022, frente al cuál la Procuradurfa ¡nterpone Recurso de Apelac¡ón,

lo que fue declarado FUNoADO med¡ante Auto de Vista - Resoluc¡ón No 09 del 22 de jun¡o del

2023 por la Sala Laboral Permanente de la Corte Super¡or de Justic¡a de Ayacucho;
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Que, en virtud al Auto de Vista - Resolución N' 09 del 22 de iunio de\2023,

emitido par la Sala Laboral Permanente de la Corte Super¡or de Justic¡a de Ayacucho, que declara
FUNDAOO el recurso de apelación interpuesto por el Procurador Públ¡co Regional, contra el Auto
de lmprocedencia - Resoluc¡ón N" 01 de fecha 2't de octubre del 2022, en el Exp. N' 00994-2022-
0-0501-JR-LA-o1, el Juzgado de Trabajo debe a admil¡r a trámite la demanda, in¡ciándose así el
procedimiento de nul¡dad de la Resolución Directoral Regional N' 526-2017-GR¡,/GG-GRl-DRTCA
de fécha 29 de d¡c¡embre del 2017, que Regularfa con retroactividad y ef¡cac¡a ant¡c¡pada, el
cambio y adecuac¡ón del rég¡men laboral de los trabaiadores obreros permanentes a partir del 01
de enero de 1991, como empleados permanentes bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slat¡vo
N' 276i

Que, mediante Resolución Oirectoral Regional N" 151-2023-GR¡/GG GRI-
DRTCA de fecha 11 de mayo del 2023, Ia Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicac¡ones
Ayacucho, resuelve Contt'atar a un grupo de trabajadores con ef¡cacia ant¡c¡pada al 01 de enero del
2018, en vías de regularización, bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slat¡vo No 276, por estar
incorporados dentro del régimen laboral de los trabajadores obreros permanentes a partir del 01 de
enero de 1991 a mérito de le Resolución Directoral Reg¡onal N' 526-2017-GRA/GG-GRI-DRTCA, y
por estar habilitado de acuerdo al literal c) del numeral 8.1 del artículo 8'de la Ley N'31638: de lo
que se colige que para la em¡sión de la Resolución Directoral Regional N" 151-2023- GRA/GG-
GRI-ORTCA, respecto de la v¡gencia del contrato con eficacia anticipada al 01 de enero del 2018,
se ha tomado como fundamento la Resoluc¡ón Directoral Regional N' 526-2017-GRA,/GG GRI-
DRTCA;

Que, la Ley N" 27444 - Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General
establece tres vías a través de las cuales la adm¡nistración puede rev¡sar sus propios actos: l) la
rectificación de errores, mediante la cual se enm¡endan errores materiales o ar¡tmét¡cos que no
alteren el contenido de la dec¡sión; ll) la nulidad de oficio, por la que se revisar aclos
admin¡strativos que contienen vic¡os desde el momento de su emisión y lll) la revocación por la
que, en circunstancias sobrevivientes, se revisan actos emitidos orig¡nalmente de manera valida.
Que, con relación a la modificación de actos vál¡dos y nulos o anulables encontramos dentro del
pr¡mer grupo (mod¡f¡cac¡ón de actos válidos), tres s¡tuac¡ones: a) que el acto sea modiflcado
porque se han enconlrado errores mater¡ales en su confección o transcr¡pción: Es la denominada
corrección material del acto; b) que el acto sea mod¡f¡cado en una parte, por cons¡derarla
¡nconveniente o ¡noportuna, lo que llamaremos reforma del acto; c) que el acto requ¡era aclaración,
en relac¡ón a alguna parte no sufic¡entemente explicita del mismo, pero s¡n que estemos
estrictamente en la situación de oscuridad total, que torna inexistente al acto. Que, dentro del
segundo grupo (modificación de actos nulos o anulables) cabe encontrar los siguientes casos: a)
Supresión de las causas que viciaban el acto, restituyéndole en consecuencia Plena val¡dez; b)

Supresión de la posibilidad de operar u oponer el v¡c¡o, es la ratif¡cación; c) Renuncia a oponer el
vicioi d) Transformación del acto v¡ciado en un acto nuevo y d¡stinto, que aprovecha elementos o
partes validas del pr¡mer acto y las incorpora en el nuevo acto y distinto, que aprovecha elementos
o partes válidas del primer acto y las incorpora en el nuevo acto, eliminando las ¡nválidas;

Que, en relación a la mencionada rect¡ficación el artículo 212' numeral
212.1 del TUO de la ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS y el Decreto Leg¡slativo N" 1452, establece sobre
rectificac¡ón de errores, los errores material o aritmét¡co en los actos adm¡nistrat¡vos pueden ser
rect¡f¡cados con efecto retroactivo, en cualqu¡er momento, de of¡cio o a instancia de los
adm¡nistrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido, ni el sent¡do de dec¡s¡ón.
Luego el numeral 2'12.2 precisa que la rect¡f¡cac¡ón adopta las formas y modal¡dades de
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ón o publicación que corresponda para el acto orig¡nal. Es menester tamb ién establecer

Que, de Ia revisión de los alcances de la ResoluciÓn Directoral Reg¡onal N"

151-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA de fecha 1 1 de mayo del 2023, se advierte que la Dirección

Reg¡onal de TranSportes y Comunicaciones Ayacucho, ReSuelve: Contratar con ef¡cac¡a anticipada

al 011 de enero del 2018, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276, a los trábajadores

obreros permanentes que vienen laborando a partir del 01 de enero de 1991 a mérito de la
Resotucibn D¡rectoral Regional N' 526-2017-cR¡JGG-GRI-DRTCA; sin embargo, posterior a la
emisión del citado acto resolutivo la Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Just¡cia de

Ayacucho, mediante Auto de vista - Resolución N' 09 del 22 de iunio del 2023, declara FUNDADO

ei recurso de apelación ¡nterpuesto por el Procurador Público Reg¡onal, contra el Aulo- de

lmprocedencia Resolución N" 01 de fecha 21 de octubre del 2022, en el Exp. N" 00994-2022-0-

osbl-.lR-u-ot, que se tramita ante Juzgado de Trabajo Supraprovincial de Huamanga; lo que

finalmente kaerá cons¡go la nulidad del acto administrativo que fegulariza el cambio y adecuac-iÓn

del régimen laboral dJlos trabajadores obreros permanentes a partir del 0l de enero de 1991

como émpleados permanentes bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276;

comunrcacr

e

que la Ley N' 27444, no prevé la Aclaración de Resolución Únicamente esta establece la

ctificación de error material y/o aritmét¡co de una resoluc¡Ón, sin embargo, se aplica

pletoriamente el Decreto Legislat¡vo N' 768 - Cód¡go Procesal Civil - que en su artículo 406"

tablece que "el Juez no puede alterar las resoluc¡ones después de nol¡f¡cadas. S¡n embargo,

que la resolución cause eiecutoia de of¡c¡a o a ped¡do de pañe puede aclarar algÚn concepto

ro a dudoso expresado en la Pañe decisor¡a de to resolución o que influya en ella. La

aclaración no puede alterar el contenido sustancial de la decis¡Ón":

de la Resolución Directoral Reg¡onal N' 15'l -2023-GRAJGG-GRl-DRTCA, respecto de la vigencia

del contrato con eficacia anticipada al 01 de enero del 2018 por haberse tomado como fundamento

de esta dec¡sión la v¡genc¡a del Resolución D¡rectoral Regional N" 526-2017-GR¡JGG.GRI.

DRTCA, por lo que a fin de evitar nulidades posteriores, es imperativo que a adm¡nistración

disponga de ofic¡o , a modificación parcial del c¡tado acto resolutivo sólo respe cto de la vigenc¡a del

contrato, en concordancia con lo previsto en el literal c) del numeral 8 1 del art ículo 8" de la Ley N'
31638 - Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023;

Que, con lnforme N" 167-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DAJ, de fecha 24 de

ulio del 2023, el Director de Asesoría Jurídica Opina al respecto, en pleno uso de sus facultades y

n mérito al principio de legalidad, que la Di recc¡ón Reg¡onal de Transportes y Comun¡cac¡ones

Que, la declaraciÓn de nulidad de la Resoluc¡ón Directoral Regional N"

526-2017-GRA/GG-GR|-DRTCA de fecha 29 de diciembre del 2017 afeclafá la val¡dez y eficacia

li

I

Ayacucho disponga de of¡cio, la modificación parcial del acto adm¡nistrativo contenido en la

Resolu c¡ón Directoral Reg¡onal N" 151-2023-GRA./GG-GRI-DRTCA, solo respecto de la vigencia

del contrato;
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 276 y su

Reglamento Decreto Supremo N" oos.go-PcM; el artículo 8", l¡teral 8.1, literal c) de la Ley N"

áio'ea i"¡, oe eiesupuesto det Sector Público para el Año Fiscal 2023; Texto Único Ordenado de

ta ley ruá 27444: Reglamento de Organización y.Funciones. de la Direcc¡ón Reg¡onal de

fransáortes y Comuniáciones de Ayaclcho aprobado por Ordenanza Reg¡onal No 017-2010-

GñróR y eí uso de las atribucionás y facultades conferidas por las Resoluciones Eiecutiva

Reg¡onal Nros 251 y 282-2023-GRA/GR;
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de remuneraciones de estos trab adores ue a continuación se detallan

ARTícuLo SEGUNDo. - DEJAR , subsistente los demás extremos de
Ia Resolución Directoral Reg¡onal N' 151-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA.

anrículo rERcERo. - NolFtcAR , la presente Resolución a los
interesados, D¡recc¡ón de Asesoría Jurídica, Unidad de Recursos Humanos e ¡nstancias
pertinentes de la D¡recc¡ón Regional, con las formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

GOEIER AYACUCSO
0Ñ

Ing. Bcltrán rzola
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APELLIDOS Y NOMBRES
CAP PAP

Nivel
Rem

036 STC Técn¡co Admnislrat¡vo IMARCIAL ALFREOO JAULIS JANA¡/PA
WILFREDO ALBERTO VILCHEZ QUISPE 03? Auxiliar de Sistema

Administrativo lll
PELAGIO RAÑIÓN MARTINEZ LEON
JOSE ANTONIO VILCHEZ OUISPE Técn¡co Admnistrativo I

Pe.sonal de Servicios llLICENCIANO LOPEZ PALO¡,1INO
SEGUNDINA CARRASCO OUISPE Personal de Servicios ll

064 Chofer lllANTONIO QUISPE TAYA
¡.lecánico llJOSE JAIME GUEVARA OCHOA 068

JOSE PRADO NAJARRO Soldador ll
EIVILIO NOLASCO CHAVEZ Maquinista I

Maquanista IvtRGtLto AVENDAño cuf tERREZ
Chofer llJUAN SALCEDO CISNEROS
MaquinistaVICTOR JULIO LIZARRAGA PINTO

DIOGENES LOAYZA GARCIA Maquinista
I.IAURO YUPANQUI LIZANA Chofer lll

096 Albañil lll¡.IIGUEL GERARDO YARANGA CHAVEZ
l\¡aqúinista ITO¡.IAS CARHUAS OYOLO
Bracero lllHERNAN FLORES VENTURA
Bracero lllAURELIO VELASQUE PU[.IAYLLE

MIGUEL NEREO RUBIO ANCCARI Bracero lll
GREGORIO ¡JEDINA [JALLOUI
ALICIA HUAYTALLA GODOY Auxiliar del Sistema

Admin¡strativo lll
085 ChoferDEMETRIO BERROCAL PALOI\4INO
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SE RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo. - MoDIFICAR, el artículo primero de la
Resolución Directoral Regional N' 1 51-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA, de fecha I 1 de mayo del
2023, respecto a la vigencia del contrato; quedando redactado de la siguiente forma:

"ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR, con eficac¡a antic¡pada a partir del 01 de enero del 2023
al 31 de diciembre del 2023, en vÍas de regularizac¡ón, bajo el régimen laboral del Decreto
Legislativo N'276, por las consideraciones expuestas precedentemente; de conformidad al literal
c) del numeral 8.'1. del artículo 8'de la Ley N'31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2023, por cuanto no ¡rroga n¡ genera n¡ngún incremento de presupuesto para el pago
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